
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintidós 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se incorpora al expediente comunicación enviada por el abogado del demandante 

en donde informa que ya se radicó el despacho comisorio ante los Juzgados del 

municipio de Bello, adicionalmente informa que envío la respectiva comunicación 

con los anexos a la secuestre nombrada la señora Luz Dary Roldan Conrado, al 

correo electrónico luz29rol@hotmail.com. 

 

Se advierte que en la remisión del despacho comisorio al Juzgado no se evidencia 

que se hayan enviado datos adjuntos, por lo cual se REQUIERE al apoderado para 

que radique en debida forma el documento y remita comprobante del trámite 

realizado.  

 

Adicionalmente se avizora que no se remite acuse de recibido del correo enviado a 

la secuestre, por lo cual, se REQUIERE a la parte accionante para que remita al 

despacho el acuse de recibido del correo enviado.  

 

Por lo anterior, conforme al artículo 317 CGP, se le brinda a la parte demandante el 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la 

notificación por estados del presente auto, para que proceda a realizar las gestiones 

encomendadas, so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento 

tácito. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE9 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor 
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00 
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